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HONORABLE CÁMARA: 

Vuestra Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS 

TRIBUTARIOS, ha considerado el Proyecto de Ley, remitido por el PODER EJECUTIVO, 

mediante el cual "SE RATIFICA EL DECRETO N° 2363/18 HOMOLOGANDO VARIAS 

ACTAS ACUERDO CON LOS SINDICATOS ATE, UPCN, APOC, JUDICIALES, AMPROS, 

SI.TRA.VI, UPJCM, SUTE Y ASOCIÓN GREMIAL EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

JUDICIALES-", y, por las razones que dará el miembro informante, os aconseja prestéis sanción 

favorable, al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1".-. Ratifícase el Decreto Nro. 2363 de fecha 26 de diciembre de 2018, por el cual se 

homologan diversas Actas Acuerdo alcanzadas en el ámbito de la negociación 

colectiva con las entidades sindicales: A.T.E., U.P.C.N., A.P.O.C., Asociación 

Funcionarios Judiciales, A.T.S.A., A.M.P.R.O.S., SI.TRA.VI., U.P.J.C.M., S.U.T.E. y 

Asociación Gremial de Empleados y Funcionarios Judiciales, por las que se acuerda 

un incremento salarial par 	para la Administración Pública Provincial, el que 

como anexo forma 	 te ley. 

EDUARDO MARTÍNEZ 




	00000001
	00000002

